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La Sala Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación que desecha de plano la demanda del recurso de 

reconsideración, al haberse presentado de forma extemporánea.

I. ASPECTOS GENERALES

El presente asunto se origina con motivo de la asignación por parte de la 

Comisión Municipal Electoral de San Nicolás de los Garza, Nuevo León3 de 

las regidurías por el principio representación proporcional del referido 

ayuntamiento.

En la sentencia reclamada se determinó confirmar la resolución del Tribunal 

Electoral del Estado de Nuevo León,4 que a su vez confirmó la asignación 

de regidurías aprobada por la Comisión Municipal, que realizó un ajuste 

para cumplir con el principio de paridad de género.

II. ANTECEDENTES

1. Jornada electoral. El seis de junio se llevó a cabo, entre otras, la elección 

para renovar la integración de ayuntamientos del estado de Nuevo León.

2. Cómputo Municipal. El nueve de junio, el Comisión Municipal inició la 

sesión de cómputo de la elección del ayuntamiento de San Nicolás de los 

Garza, misma que concluyó el doce siguiente, con la declaración de la 

validez y entrega de constancia de mayoría y validez al candidato del 

Partido Acción Nacional.

3. Asignación de regidurías de representación proporcional. El once de 

junio, la Comisión Municipal llevó a cabo la asignación de las referidas 

regidurías para integrar el Ayuntamiento de San Nicolás, Nuevo León, 

precisando que los partidos que obtuvieron regidurías por este principio 

fueron Movimiento Ciudadano (2), Morena (2) y el PRI (1), por lo que 

inicialmente la integración quedó conformada con 8 mujeres y 13 hombres.

Al respecto, la Comisión Municipal verificó que el órgano municipal estuviera 

integrado de forma paritaria, ello tomando en cuenta a los integrantes de la 

3 En adelante, Comisión Municipal
4 En adelante, Tribunal local
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planilla de mayoría relativa y las regidurías de representación proporcional, 

por lo que realizó un primer ajuste a fin de obtener la paridad.

Partido Candidatura Género

Presidente Municipal H

1° Sindicatura M

2° Sindicatura H

1° Regiduría M

2° Regiduría H

3° Regiduría M

4° Regiduría H

5° Regiduría M

6° Regiduría H

7° Regiduría M

8° Regiduría H

9° Regiduría M

10° Regiduría H

Acción Nacional

11° Regiduría M

Regiduría RP HMovimiento 
Ciudadano Regiduría RP M

Regiduría RP H
MORENA

Regiduría RP H

PRI Regiduría RP H

Total: 11 H y 8 M

Al persistir una integración no paritaria, la Comisión Municipal, con base en 

los Lineamientos para garantizar la paridad de género en las elecciones de 

diputaciones locales y ayuntamientos para el proceso electoral 2020-2021, 

realizó los ajustes necesarios para lograr la paridad de género, lo cual 

efectuó respecto de la regiduría asignada al PRI, así como MORENA, dado 
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que el ajuste debía realizarse de abajo hacia arriba siguiendo las etapas de 

la fórmula de asignación de regidurías de representación proporcional5, con 

lo cual logró una conformación del Ayuntamiento de 10 mujeres y 9 

hombres.

Partido Candidatura Género

Presidente Municipal H

1° Sindicatura M

2° Sindicatura H

1° Regiduría M

2° Regiduría H

3° Regiduría M

4° Regiduría H

5° Regiduría M

6° Regiduría H

7° Regiduría M

8° Regiduría H

9° Regiduría M

10° Regiduría H

Acción Nacional

11° Regiduría M

Regiduría RP HMovimiento 
Ciudadano Regiduría RP M

Regiduría RP H
MORENA

Regiduría RP M

PRI Regiduría RP M

Total: 9 H y 10 M

5 Precisando que durante la etapa de resto mayor se otorgó una regiduría a Movimiento Ciudadano, 
pero la asignación correspondía a una candidatura del género femenino, por lo que ahí no era 
procedente realizar ajuste, destacando que el ajuste se realizaría al PRI, pues acorde a los 
Lineamientos en caso de empate entre varias opciones políticas susceptibles de ajuste dentro de la 
fase de porcentaje mínimo el ajuste recae sobre la entidad política con la menor votación recibida.
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4. Impugnación local. Inconforme con lo anterior, el dieciséis de junio el 

recurrente interpuso juicio de inconformidad ante el Tribunal Local, en su 

calidad de candidato a la primer regiduría propietaria postulado por el PRI 

(integrante de la Coalición Va Fuerte por Nuevo León). Esa autoridad 

resolvió el dos de julio, confirmar la asignación de regidurías impugnada.

5. Impugnación federal. Para controvertir lo anterior, el hoy recurrente 

promovió juicio de la ciudadanía, del cual conoció la Sala Monterrey, quien 

lo registró con el número de expediente SM-JDC-622/2021 y lo resolvió el 

once de agosto, en el sentido de confirmar la determinación del Tribunal 

local.

6. Recurso de reconsideración. La sentencia anterior se impugnó por el 

recurrente el dieciséis de agosto.

III. TRÁMITE DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN

1. Turno. Con motivo de la impugnación respectiva, se integró el expediente 

SUP-REC-1262/2021 y se turnó a la ponencia del magistrado Felipe Alfredo 

Fuentes Barrera, para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley de 

Medios. 

2. Radicación. En su oportunidad, el magistrado instructor radicó el 

expediente en el que se actúa.

IV. COMPETENCIA

Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI; 99, párrafo cuarto, fracción X de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 166, fracción X; 169, fracción XVIII de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3°, párrafo 2, inciso b); 4, 

párrafo 1; y 64 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral.6

6 En adelante, Ley de Medios.
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Lo anterior, por tratarse de un recurso de reconsideración en el que se 

controvierte una sentencia de la Sala Monterrey, medio de impugnación de 

la competencia exclusiva de este órgano jurisdiccional.

V. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EL ASUNTO EN SESIÓN NO 
PRESENCIAL

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/20207 en el cual, si bien restableció 

la resolución de todos los medios de impugnación, en su segundo punto de 

acuerdo, determinó que las sesiones continuarán realizándose por medio 

de videoconferencias hasta que el Pleno de esta Sala Superior lo determine.

En ese sentido, se justifica la resolución del presente recurso de 

reconsideración de manera no presencial.

VI. IMPROCEDENCIA POR EXTEMPORANEIDAD

Esta Sala Superior considera que, con independencia de que se actualice 

alguna otra causal de improcedencia, debe desecharse de plano el 
recurso de reconsideración, toda vez que la demanda se presentó fuera 

del plazo de tres días dispuesto en el artículo 66, párrafo 1, inciso a) de la 

Ley de Medios, en atención a que la sentencia reclamada fue notificada 

personalmente el doce de agosto y el medio de impugnación se presentó 

ante la Sala Monterrey hasta el dieciséis de agosto.

Esto, en el entendido que la notificación fue practicada de forma personal 

en el domicilio que el recurrente señaló en la demanda presentada ante la 

Sala Monterrey, de conformidad con lo establecido en los artículos 26 y 27 

la Ley de Medios, según se ilustra a continuación:

Imagen de la demanda presentada ante la Sala Monterrey, en la que se 

aprecia el domicilio señalado.8

7 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de octubre de dos mil veinte.
8 Visible en la página 14 del archivo electrónico SM-JDC-662-2021.pdf
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Imagen de la cédula de notificación personal, de la que se desprende lo 

siguiente:9

 La actuaria adscrita a la Sala Monterrey se constituyó en el domicilio 

señalado por el recurrente para oír y recibir notificaciones.

 Al tratarse de la notificación de una resolución asociada a un 

proceso electoral, no hay restricción de horario para realizar la 

notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 26, 

párrafo segundo de la Ley de Medios.

 Al tener certeza de ser el domicilio correcto, pero no encontrarse la 

personas buscada, la diligencia se entendió con la persona que 

estaba presente, con base en el artículo 27, párrafo tercero de la Ley 

de Medios. 

9 Visible en las páginas 170 y 172 del archivo electrónico SM-JDC-662-2021.pdf
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Con base en lo señalado, si la sentencia reclamada se notificó el doce de 

agosto como se desprende de las constancias que obran en autos, el plazo 

de tres días hábiles previsto en la Ley de Medios para la presentación de la 

demanda transcurrió del viernes trece al domingo quince de agosto. Por lo 

que, si el medio de impugnación se presentó el lunes dieciséis del mismo 
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mes, lo conducente es desechar la demanda al encontrarse fuera del plazo 

legal, siendo notoria la extemporaneidad de su presentación.

Lo anterior se ilustra en el siguiente cuadro:

Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Lunes
11

Agosto
12

Agosto
13

Agosto
14

Agosto
15

Agosto
16

Agosto

Emisión de la 
sentencia 
impugnada

Notificación 
de la 
sentencia al 
recurrente

Día uno para 
impugnar

Día dos para 
impugnar

Día tres y 
último para 
impugnar

Presentación 
de la 
demanda

Esto, porque la demanda se presentó un día después de haber vencido el 

plazo legal de tres días para interponer el recurso de reconsideración.

No pasa inadvertido que el recurrente haya pretendido promover un juicio 

de revisión constitucional y, con ello justificar un plazo de cuatro días para 

presentar la demanda.

Sin embargo, en atención a que el medio de impugnación procedente para 

controvertir las sentencias de las Salas Regionales de este Tribunal 

Electoral es el recurso de reconsideración, se precisa que, con 

independencia de que el error en la vía, por sí mismo, no determina la 

improcedencia en automático, en el caso concreto, tampoco puede ser 

justificación para considerar procedente el recurso, porque éste se debe 

interponer en el plazo de tres días como expresamente prevé la legislación.

Por tanto, al hacerse presentado el recurso de reconsideración de forma 

extemporánea, procede su desechamiento de plano.

VII. RESUELVE

ÚNICO. Se desecha de plano el recurso de reconsideración.

Notifíquese como en Derecho corresponda.

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido 

y, en su caso, hágase la devolución de la documentación exhibida.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las magistradas y los 
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magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, actuando como Presidente por Ministerio de Ley, 

el Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera. El Secretario General de 

Acuerdos autoriza y da fe que la presente resolución se firma de manera 

electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral.


